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PARTE SIN EFICACIA NORMATIVA

MEMORIA ¡NTORMATIVA

1. ANTECEDENTES

El ploneomiento vigente en el ómbito objelo de lo presente modificoción es el Plon

Especiol de Ordenoción del PASEOMARITIMO que fue oprobodo definitivomente el
13 de Noviembre de ,l990.

En lo reciente historio de lo Ployo de lo Molvorroso, lo conslrucción del poseo

morítimo y el troslodo de los merenderos desde lo oreno o los contenedores
octuoles de los mismos en dicho poseo, supuso un combio y modificoción muy
importonte, por no decir rodicol, del frente morílimo de Volencio.

Muchos de oquellos merenderos de ospecto frógil, ligero y efímero que se posobon
sobre lo oreno fueron reubicqdos sobre el octuol poseo mqrítimo, en unos módulos
o pobellones que si bien es cierto que soneobon y modernizobon sus precorios

instolociones, tombién lo es que les obligobo o ceñirse o unos cerromientos fijos y

limitontes, perdiendo inevitoblemente oquello sensoción de llegor hosto el

merendero de uno monerq fluido, continuo y groduol, corocterísticos propios de los

merenderos de nuestro Mediterróneo.

Ademós, lo imogen de ligerezo, de construcción blondo, cosi efímero, fue sustituido
por uno excesivo pesodez y durezo debido ol empleo del hormigón y muros

enfoscodos, que se ogrovo por lo coincidencio en el perímetro de estos dos
elementos, estructuro y cerromiento, confiriendo unq opocidod oun moyor ol
volumen resultonte. Desde entonces lo sensoción fue de "estor fuero o estor dentro"
y tombién desde entonces su nulo permeobilidod constituyó unq borrero visuol

discontinuo del mor, es decir, del frente morítimo visto desde lo ciudod y desde el
poseo morítimo.

Por otro lodo, lo superficie ocupodo del 63 m2 por módulo, no resulto suficiente
poro dotor o los estoblecimientos del espocio mínimo necesqrio de comedor, que
de monero estoble pudiero dor un servicio odecuodo o lo ployo, lo copocidod
móximo octuol por turno es de unos 50 personos, mós otrqs 50 personqs en los

lerrozos descubiertos, lo que hocen un totol de ,l00 personos por turno, cuondo lq
qfluencio de gente puede llegor o ser lo de 400 personos por módulo y dío. Con
esos dotos solo se cubren l/tparle de los necesidodes de lo Ployo de lo Molvorroso.

El Ayuntomiento de Volencio tiene constqncio de lo necesidod de mejoror y
omplior esTos instolociones que don un servicio fundomentol o lo Ployo de lo
Molvorroso, oprovechondo esto oportunidod poro mejoror el frente morítimo de
Volencio,con todo ello lo que se pretende es, en bose o lo experiencio y próctico
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ocumulodos, los costumbres, los dolos sobre ofluencio de público, lo temporolidod
y voriociones del climo (según lo estoción del oño), dor con lo necesorio elosticidod
orquitectónico un servicio constonte duronte lodo el oño y odoptodo q los

necesidodes de los usuorios, oprovechqndo los estructuros orquitectónicos creodos
en los oños 90, pero recuperondo los conceptos bósicos de "merendero" o
"chiringuito", como son lo odoptobilidod e integroción con el entorno y o los

épocos deloño, lo permeobilidod, cierlo ligerezo e inmediotez.

2. AMBITO DE tA MODIIICACION

El ómbilo de lo presente modificoción estó constituido por lo zono grofiodo en los

plonos de ordenoción, en lo que se von o modificor determinodos ospectos de
ordenoción pormenorizodq previsto en el PE.

El ómbito incluye l4porcelosidentificodos como AES Áreo de Elementos Singulores,
cuyo configuroción y condiciones de uso se pretenden ojustor o los necesidodes de
odecuoción y omplioción de los kioscos/reslquronles que se encuenlrqn en
régimen de concesión odminislrolivo dentro de lo Líneo del Dominio Público
Mqrítimo Terreslre (DPMT) dependiente de Costqs (Minislerio de Agriculturo,
Alimenlqción y Medio Ambienle).

Tombién incluye los óreos perimetroles, Red viorio locol (RV) y Espocios libres (EL),

que se ven directomente ofectodos por lo reestructuroción viorio y de espocios
libres pretendidos.

3. PTANEAMIENTO VIGENTE

Como se ho indicodo con onterioridod el ploneomiento vigente en el ómbito es el

Plon Especiol de Ordenoción del PASEO MARITIMO, oprobodo en fecho l3 de
Noviembre de 1990.

Debemos indicqr que en lo documenlqción grofico del Plqn Especiol hoy uno
incorrección en los plonos de Ordenqción, yq que donde deberío figuror el plono
de Colificoción del Suelo (serie B hojo 5G) del Plon Generol de Ordenoción Urbonq
de Volencio oporece en su lugor un plono de Ordenoción Pormenorizodo del propio
Plon Especiol.

Poro subsonqr eslo deficienciq en esle documenlo de Modificoción Puntuol del Plon

Especiol se ho inlroducido como plono de Cqlificqción del Suelo el mencionodo
plono del Plon Generol(Colificoción delsuelo, serie B Hojo 5G).

A continuoción se relqcionon oquellos determinociones del PE que guordon
reloción directo con lo modificoción.
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3.1. Ordenonzqs

CAPIIULO SEGUNDO: CALIFICACION URBANISIICA

A¡t, 2.1. -Zonos, Subzonos y Áreos de ColíÍicoción lJrboníslico.

En el ómbîto del presenfe Plon Especiol se esfoblecen los siguienfes Zonos y Subzonos de colîficqción
urbqnísticc,:

ol SubzonøTER-2a (Terciorio de medio densidod, grqdo cj. Esfó consfituido porel conjunfo de
óreos expresomente grofiodos con esfe fítulo en el Plono B de Colificqcíón del Suelo del Plon

Generol de Volencio. Los deferminociones urboníslicos en dichq Subzono se estoblecen, por
expreso mandato del Plan Generol, en este Plon Especiol. Se diferencion, dentro de eslo Subzono,
los siguienfes Áreos de caltficactón urbonístico:

ol) ARU Areo de edificación Residenciol Untfomíltqr.

a2) ARP Areo de edificoción Residenciol Plurif omttior. En lo gue, e su vez, se dislinguen /os

siguienfes Suboreos:

o2ll ARP-I Con compofibilidod terciorio grodo I

o22l ARP-2 Con compotibílidqd terciorio grodo 2

a23) ARP-3 Sin compofibîlîdod terciqriq.

a3) ATE ÁreoTerciorio.

o4) AES Áreo de Elernenfos singulores.

05/ Los Sisfemos Locolet que consfifuyen, en símismog Áreos de Cqlrficqción LJrbonístico

diferenciodos, dentro de lo Subzono TER-2I. Se disfinguen los s¡gu¡enles;

05l/ RV Red viorio locol

o52) EL Espocios libres (jordînes públicos/

o53i EC Escolor

o54l SP Servicios Públicos

b/ Los Sisiemos Generoles qve el Plon Generol de Volencio esloblece en el ómbito del presenfe
Plon Especiot y que consiifuyen, en sí rnisrnos, Zonos de Calificación Urbqnísficq. Se disfinguen los

siguienles:

bl/ En Suelo Urbano:

bI l) GSP-2 Servicio Público Socio-culturol

b I 2l GSP-3 Servicio Público Soniforio-osisfenciol

bl3/ GIS-3 Depuroción de oguos residuoles

bl4) GFS Defenso y f uenos de seguridod

b2) En suelo No Urbonizoble:

b2lJ GLT Áreo litorol

Modificoción Punluol Plon Especiol Ordenoción Poseo Morílimo. ELEMENTOS SINGULARES (AES) - KIOSCOS / RESTAURANTES 4



CAPIIULO SEXTO: AREA DE ELEMENIOS SINGULARES

Àrt.6.1. - Ámbito

EI Áreq de elemenfos singulores esfó consfifuido por el conjunto de elernenlos expresomenfe grofiodos con
este fífulo en el plono de colîfícocîón y usos del suelo.

Att. 6.2. - Elernenlos singulores

l. En el presenie Plon Especiol se prevén los siguienies elemenfos singulores;

o) Umbróculos.

Delonle de los fochodos recoyenles ol óreo liforol sobre e/ Poseo Mqrítimo de los monzonos M.5,
se reservon unos espocios reclongulores cuyo formo y dimensión quedo reflejodo en el plono de
Estructurq, con destino o lo instolocîón de umbróculos ligeros que deberón obedecer o un diseño
unitqrio.

bl Pórticos

Poro la definición de cierlos espocios urbonos se proponen unos pórficos cuya estructurq wene
definido esquemóficomenfe en Plonos; M.22y M.23.

c/ Kioscos

Desfinodos o lo venfo de bebidos, etc. cuyo formo y ocupoción vienen definidos en el plono de
Eslrucf vra, desonollodos en uno plonlo y obedecen a un proyecto singulor.

d/ Resfouronfes flofonfes

En el mar, en Io prolongocíón del eje definido por Io plozo de los Noronjos, se emplozo ofro
elemenlo singulor de cqrócter terciqrio con deslino o resfouronfe. Asimismo y en lo prolongoción
del eje de lo plozo del Medíterróneo (o plozo del More Nosfrum/ se prevé un segundo resfouronfe
flofonte.

eJ Ponfolones

Se definen fres pontolanes que esfrucfuron lo ployo en los zonos definidos en el p/ono de
Estructuro y que coinciden con los nuevos Resiouronfet Ia plqya nuevo de lo Conosco y Io playø
nuevo de Vero.

2. Todos esfos elemenlos orquifecfónicos requerìrón lo previo redocción y oproboción de los

conespondienfes proyectos singulores que los definon.

,¡
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CAPIIUTO SFPTIMO; LOS SISTEMAS LOCALES DOTACIONALES

Art.7.l. - lipos y cofegodos de los sisfemos locqres.

El Plon Especiol recoge, de enfre los fþos y categorías de Sisfernos locoles dotqcionqles esfoblecidos por el
Plqn Generol de Volencio,,os sigu¡enfes:

ol RV Red viorio local

bl ELEspocio libre

c/ EC Escolor

d/ SP Servício público

Añ.7.2. - Red viorfo locol (RV)

los proyeclos de urbanizoción que desonollen el presenfe Plon Especiol se ojustoron o lo plonto vîorio que
se grofío en los plonos de Esfrucfuro.

Att,7.3. - Espocios liþres de domlnlo y vso públicos (EL)

L Los suelos que infegron el sisfemo focof de Espocios libres se desfinoron o jordines públicos.

2. Se odmittró lo inclusión de mobiliorio urbano y no se odmitiró mds edificoción que los elemenfos
ornqmenfoles y los rmprescindiþles rnódulos de servicio lK¡oscot monfenimiento, etc.l. No obsfonfe en los
jordines con superfrcie no inferior o 10.000 rnefros cuodrodos se odmifiro Io ubicoción de insfolociones
deporfivos ql oire libre hosio un 70% de su superf¡cie, pennifiéndose conslrucciones en plonio bojo de
hqsto 200 m2 construidos por codo 10.000 m2 de jordín o frocc¡ón superior o 5.000 m2 , con desfino ql

montenimiento y vtilîzoción de oquellos.
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3.2. Superficies de los porcelqs AES qfeclqdqs por lo modificqción

7

198,60C/ ISABEL DE VILLENA 10Nl14

198,60C/ ISABEL DE VILLENA 12Ml3

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 14Nt12

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 16Mlt

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 18Mlo

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 20M09

163,O0C/ ISABEL DE VILLENA 22M08

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 24M07

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 26M06

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 28M05

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 30M04

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 32M03

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 34M02

163,00C/ ISABEL DE VILLENA 36M0t

ACTUAL (prev¡sta en PÐ
srrulqóru

OCUPAGION
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PARTE CON EFICACIA NORMATIVA

MEMORIA JUSTIFICATIVA

I. OBJETO DE tA MODIFICACION Y JUSTIFICACION DE SU NECESIDAD

Lo modificoción tiene por objeto fundomentql lq odecuoción de los condiciones
formoles de los porcelos de los elementos singulores AES, descritos onteriormente,
esfos son relotivos o lo ocupoción de lo porcelo y ol número de plontos.

Respecto o lo ocupoción de los porcelos, eslo se omplío poro dor cobido o los

nuevos proyectos singulores que mejoron y odecuon los edificios existentes, esto
omplioción se produce por el combio de colificoción de porte de lo red viorio (RV)

o Áreo de Elementos Singulores (AES), en el coso de los porcelqs de los módulos 3, 4,

5,6,9,10, ll y 12,y por el combio de colificoción de porte de lo superficie de
Espocios Libres (EL, SAL) según el ROGTU, por Áreo de Elementos Singulores (AES), en
el coso de los módulos 1,2,7 y 8.

El número de plontos, que viene grofiodo en los plonos A y B de Régimen
Urbonístico Vigente del PE, poso de uno o dos.

Ademós, se quiere introducir uno nuevo identificoción poro los módulos I ol 12, que
posoríon o denominorse AES-K, y otro nuevo identificoción poro los módulos '13 y l4
que posoríon o denominorse AES-P, de este modo los condiciones de volumen y
formo que se pretenden introducir, dentro de los normos urbonísticqs del PE, no
generen un conflicto con el resto de Elementos Singulores AES que identifico el PE.

Tombién se quiere indicor que tonio en los plonos de lnformoción como en los de
Ordenqción, se ho montenido como Plono de Ordenoción Eslructurol el Plono de lo
Serie B del Plon Generol de Ordenoción de Volencio PGOU, donde el ómbito
ofectodo por esto modificoción estó dentro del óreo TER 24.

El ortículo 37 de lo LEY 16/2005, de 30 de diciembre, de lo Generqlitot, Urbonístico
Volenciono (LUV) identifico como determinociones de lo ordenoción de corócter
pormenorizodo y por tonto de competencio municipol, los siguientes:

- EstoblecimienÌo de lq red secundqrio de reservos de suelo dotocionql público.

- Fijoción de olineociones y rosontes

- Asignoción de usos y tipos pormenorizqdos en desorrollo de los previstos por lo
ordenoción esiructurol.

- Reguloción de lqs condiciones de lo edificoción de codo zono de ordenoción,
sobre y bojo rosonte, como edificobilidod, olturo, numero de plontos, retronqueos,
volúmenes y otros onólogos. Ordenonzos generoles de edificoción.
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Lo reordenoción pretendido en este proyecto ofecto exclusivomente o los ospectos
de lo ordenoción relqcionodos en el oportodo onterior, pudiendo enmorcorse
dentro del nivel de ordenoción de corócter pormenorizodo.

2. COMPATIBITIDAD CON tA tEY DE COSTAS

Los edificios cumplirón con los limitociones de superficies previstos en el Reglomento
Generol de Costos oprobodo por Reol Decreto 87 6/2014, de l0 de octubre de 2014.

Lo normotivo vigente (Ley 2/2013, de 29 de moyo, de protección y uso sosfenible
del litorol y de modificoción de lo Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costos y Reol

Decreto 876/2014, de l0 de octubre, por el que se opruebo el Reglomento Generol
de Costos), estoblece los limitociones en lo ocupoción del dominio público,
concretomente el reglomento citodo, en su Sección 2.o, Régimen de Utilizoción de
los Ployos, del Copíiulo l, Disposiciones Generoles del Título lll, Utilizoción del Dominio
Público Morítimo Terrestre, orticulo ó9, estoblece:

Arlìculo 69. Ocupociones en los frornos urbonos de los playds.

fos ocupociones en /os tromos urbonos de los p/oyos deberón observor los sþuienfes
requisitos, quedondo garontizado en fodo coso e/ uso público, Iibre y grotuito de /os

recursos nofuro/es:

L Los edificociones de servicio de ployo se ubicorón, preferenfemenfe, fuera de
ello, con los dimensiones y disfoncios gue se recogen en los oporfodos sþuienfes.
Cuando, a juicio del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, no
fuero posible ubicor estos edificociones sobre el poseo morítimo o fuero de /o
playo, se podrón ubicor en su límite interior o, en el coso en que /o anchuro de lo
ployo osí Io permita, o uno disfoncio mínimo de 70 mefros desde lo líneo de
pleomor, siempre gue no se periudique Io integridod del dominio público
morítimo-tenesfre ni su uso.

2. Ademós de /os ocupociones previsfos poro los fromos noturoles de /os p/oyos, /os

tromos urbonos de /os mismos podrón disponer de insfolociones fþs desfinodos o
esfoblecimienfos expendedores de comidos y bebrdos, con uno ocupoción
móximo, solvo cosos excepciono/es debidomente jusfificodos, de 200 mefros
cuodrodos, de /os cuo/es 150 mefros cuodrodos podrón ser de edificoción
cerrodo y el resfo tenozo cerrodo medionfe elemenfos desmonfobles

lo de visfos. A
mefros cuodrodos de o
gue no podró superor /os 30 mefros cuodrodos, siempre que esfo seo de uso

público y grotuito.
[o distoncio entre esfos estob/ecimientos no podró ser inf erior o 150 mefros.

3. los insfo/ociones desmontobles desfinodos o esloblecimrentos expendedores de
comidos y bebidos se situorón con uno seporoción mínima de cien mefros de
ofros que presfen un servicio de iguol noturalezo ubicodos en dominio público-
fenestre. Si /o superficie cerrodo supero los 20 melros cuodrodos deberón contor
con un titulo concesionol.

esto superficie se podró oñodir otros 70
y desmonfoble mds uno zono de oseo,
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4. Los disfoncios o los gue se refieren /os oporfodos 2 y 3 de esfe orfículo podrón
reducirse o lo mitod entre octividodes no simi/ores.

5. Los distoncios y superficies recogidos en los pórrofos ontenbres no serón de
oplicación entre terrozos sobre poseos morítimos vincu/odos o estoblecimienfos
ubicodos fuero del dominio público, que podrón sifuorse junto o sus respecfivos
estoblecimienfos, siempre y cuando no se obstruya el poso y uso público.

6. Todos los conducciones de servicio o estos insfo/ociones deberón ser
subtenóneos.

7. E/ sisfemo de soneomiento gorontizoró uno eficoz eliminoción de los oguos
residuo/es, osí como lo ousencio de molos o/ores. Con esfe objeto, /os

rnsfo/ociones deberón conecforse o Io red de soneomienfo generol, quedondo
en todo coso prohibldos los sisfemos de drenoje o obsorción gue puedon ofector
o /o oreno de /os p/oyos o o /o colidod de /os oguos de boño.

B. Lo superflcie de codo uno de los ocupociones seró /o mínimo posible y lo
ocupoción totol de fodos ellos, independienfemenfe de uso ol que esfén
destinodos, no podró, en ningún coso, exceder del 50 por cienfo de lo superfrcie
de lo ployo en pleomor.
Lo distribución de fo/es insfolociones se esfobleceró por la Admtnistración
oufonómico compefenfe en moterio de ordenoción del litoralo, en su defecto,
se reolizoro de formo homogéneo o /o largo de lo ployo.

9. Los superficies y disfoncios recogidos en /os oporfodos onferiores no serón de
oplicoción paro edificociones yo exisfenfes que hoyon revertido ol dominio
público morítimo-tenesfre y sobre los gue el Ministerto de Agriculturo,
Alimentoción y Medio Ambiente decido expresornenfe su montenimienfo por sus

c oro ct erísticos sln g u/ores.

10. Lo dispuesfo en este ortículo se op/icoro también o /os ocupociones en dominio
público morítimo-terrestre gue no fengo Io noturolezo de rtbera del mor.

Este régimen generql, como indico el ortículo onterior, prevé, lo posibilidod de
excepciones.

Lo ployo de lq Molvqrroso es uno ployo corocterístico y exclusivomente urbono, que
do servicio o uno pobloción de dos millones de hobitontes concentrqdos en lo
copitol y en los poblociones próximos de su óreq metropolitono osí como o turistos
en generol.

El bonio donde se enclovo, el Coboñol, posó o pertenecer ol municipio de Volencio
en fecho relotivomente reciente, o finoles del XlX, y ho sido hosto pocos decenios
otrós, un borrlo humilde de pescodores. Su trqmo urbono es muy obigorrodo y no ho
desonollodo openos espqc¡os de comercio ni servicios. Lo conexión de este borrio
con el cenlro urbono sigue siendo un problemo no completomenie resuelto o dío
de hoy.

Esto hoce que el propio Poseo Morítimo debq otender, uno moyor demondo de
servicios poro el conjunto de usuorios de lo ployo.

Así se entendió cuondo o finoles de los oños 80 se proyecló el Poseo, o expensqs del
propio dominio público morítimo-terrestre, ol corecerse de otros espocios, y en el
que odemós de los superficies dedicodos o los tronseúntes, se diseñó un sislemo
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viorio con oporcomientos, conil bici, zonos ojordinodos, uno plozo porticodo,y 14

edificios poro ser dedicodos o lo restouroción.

Por otro lodo, en este coso se produce uno ocupoción de dominio público que no
corresponde con lo ployo, ol trotorse de un poseo morítimo, tofolmente urbonizodo,
con firme de hormigón,y ubicodo en su totolidod fuero de dicho ployo. Por ello se

puede invocor uno clóusulo de excepcionolidqd como lo que se solicito,
omporóndose precisomente en lo singuloridod físico de este dominio segregodo.

Lq Modificoción Puntuol del Plon Especiol que estoblecío eso ordenoción, pretende,
de uno porte, modificor lo ocupoción de los octuoles edificios, incrementóndolo en
un totql de 1.212 m2 poro el conjunto de los l4 edificios, y de otrq modificor los

corocterísticos orquitectónicos de los mismos incluyendo en lo plonto primero el uso
público poro terrozo, con un porcentoje de construcción en eso plonto del ó0%, uso
que hoslo hoy no ho sido considerodo.

Lo incidencio de estos restourontes respecto de lo zono residenciol próximo es

pequeño debido o lo distoncio que seporo o ombos, hociéndolos idóneos por su

nulo impocto ocústico, y por otro porte son objeto de fuerte demondo, como yo se

ho comentodo, por lo escosez de servicios olternotivos en lo zono.

En resumen, se justifico lo excepción ol cumplimiento de los limitociones o lq
ulilizoción del dominio público, estoblecido en lo normotivo sectoriol vigente en los

siguientes ospectos:

En lo singuloridod del suelo, ol no estor los edificios objeto de lo
Modificoción en lo ployo sino en un Morítimo completqmente
urbonizodo.
En los condiciones del entorno urbono, con corencios históricos de los

servicios propios de uno zono de ployo, que hocen necesqrio el potencior
los servicios de utilizoción público en el Poseo Morítimo poro dor coberturo
ol conjunto de usuorios de lo ployo.
En lo elevodo pobloción que debe ser otendido en los 2,5 km de Poseo,

debiendo reforzorse unos instolociones yo soturodos, de formq que se

oprovechen espocios y volúmenes que no produzcon perjuicio olguno
poro el dominio público morítimo terrestre.

Todo ello hoce que seo susceptible de ser solicitodo lo mencionodo excepción en
el cumplimiento de los limitociones del dominio público morítimo-terreslre poro el
proyeclo que nos ocupo -Modificoción Puntuol del Plon Especiol de Ordenoción del
Poseo Morítimo-.
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3. DESCRIPCION DE LA REORDENACION PROPUESTA

Lo nuevo ordenoción se refiere en síntesis, o los siguientes ospectos:

3.1 Modificoción de lqs porcelos AES pertenecienles q los módulos 1, 2,7,8.

Se modificon los dimensiones de los porcelos octuoles poro odecuorlos o los

necesidodes funcionqles de los futuros kioscos/restourqntes. Porq ello se propone un
combio de colificqción del perímelro ofectodo, posondo su colificoción de Áreo de
Espocios Libres (EL), SAL según el ROGTU, o Áreo de Elementos singulores (AES-K).

Como resultodo de estq modificoción, codo uno de estos porcelos que contobon
con uno superficie oproximodo de ló3 m2, posorón o lener 264 m2, siendo
oproximodomente 101 m2 perimetroles de EL los que combion su colificqción o AES-

K.

Ademós, lo modificoción propone combior el número de olturos que poso de I o 2

3.2 Modificoción de los porcelos AES pertenecienles q los módulos 3, 4,5,6,9. 10.

11, 12.

Se modificon los dimensiones de los porcelos octuoles poro odecuorlos o los

necesidodes funcionoles de los futuros kioscos/restourontes. Poro ello se propone un
combio de colificoción del perímetro ofeclodo, posondo su colificoción de Red
viorio locol (RV) o Áreo de Elementos singulores (AES-K).

Como resultodo de esto modificoción, codo uno de estos porcelos que contobon
con uno superficie oproximodo de ló3 m2, posorón q tener 264 m2, siendo
oproximodomenie l0l m2 perimetrqles de RV los que combion su colificqción o
AES-K.

Ademós, lo modificoción propone combiqr el número de olturos que poso de I o 2.
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3.3 Modificqción de los porcelos AES pertenecienles q los módulos l3 y 14.

El criterio estqblecido por el Ayuntomiento de Volencio en fecho 24 de septiembre
de ,l993, 

en los módulos noì3 y nol4 impuso lo obligotoriedqd de odoptor el diseño
de los edificios o lo moduloción de los pórticos existenfes, con lo finolidod de no
perder lo estélico de lo plozo donde se encuentron.

Rozón por lo que no se modificon ni los dimensiones de lqs porcelos qctuqles, ni lo
volumetrío de los edificqciones existentes. Se propone combior su colificoción de
(AES) o (AES-P), con el objetivo de regulor sus porómetros urbonísticos y odecuorlos
o lo situqción octuqlde lqs dos edificociones.

Lo modificoción propone combior el número de olturos poro odoptorlos o lo
situoción qctuol de los edificociones, que poso de I o 2.

(".1
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4. RESUMEN DE SUPERF¡CIES

Cuqdro de Superficies compqrqtivo con el Ploneomienlo Acluol

c)

Superficie de Espocios Libres Et (SAt) que poso o AES-K:

Superficie de Red Viorio LocolRV que poso o AES-K:

TOTAL:

t-rt Lqs edificociones ocf uoles tienen construido uno plonlo primero no hobitoble, usodo generolmenle
como olmocén, que genero uno superficie constru¡do lotol de 326 m2 en módulos i o l2 y de 397,20
m2 en módulos ì3 y l4

404 mz

808 m2

'1.212m2

3.00r.205.354,402.353,201.212,003.5ó5,202.353.20TOTAT

198,ó0397,20I 98,ó00,00r 98,ó0I 98,ó0AES-PAESMt4

I 98,ó0397,20I 98,ó00,001 98,ó0r 98,ó0AES-PAESMt3

217,@380,00r ó3.00l0l ,00264,00r ó3,00AES-KAESM12

217,O0380.00r ó3,00101,00264,OOr ó3,00AES-KAESMll

217,æ380,00r ó3,00101,00264,OOr ó3,00AES.KAESMl0

217,OO380,00I ó3,00101,00264,OOI ó3,00AES-KAESM09

217,O0380,00r ó3.00t01,00264,OOr ó3,00AES-KAESM08

217,æ380,00i ó3.00l0l ,00264,00r ó3,00AES.KAESM07

217,OO380,001 ó3.00101,00264,O0I ó3,00AES-KAESM06

217,æ380,00r ó3,00101,00264,OOr 63,00AES-KAES,r,t 05

217,OO380,00ì ó3,00t01,00264,O0ì ó3,00AES-KAESM04

217,O0380.001 ó3,00t01,00264,00I ó3,00AES-KAESM03

217,æ380,00I ó3,00101,00264,OOI ó3.00AES-KAESM02

2t7,OOæ0,00r ó3,00101,00264,OOl ó3,00AES-KAESM0l

DIfERENCIAPROPUESTAACTUAT. C)DITERENCIAPROPUESTAACTUATPROPUESIAACTUAT

PARCETA
Colificoción

TER-2o

EDIFICABITIDADSUPERFICIE DE PARCETAuso
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5. EX¡GENCIAS DERIVADAS DE tA LEGISTACION URBANISTICA API.ICABTE

Según lo Ley Urboníslico Vqlenciono IUV

Artículo 38. lnstrumentos de planeamiento de carácter espacial

d) Planes Especiales, que, en desarrollo, complemento o incluso modificación del planeamiento general y parcial,
cumplen cualquiera de los siguientes cometidos: crear o ampliar reseruas de suelo dotacional; definir y proteger
Ias infraestructuras o vías de comunicación, el paisaje y el medio rural; adoptar medidas para Ia mejor
conservación de inmuebles de interés cultural o arquitectónico; definir las condiciones de urbanización y
edificación de ámbitos concretos su.¡'efos a actuaciones urbanísticas srngu/ares,' concretar el funcionamiento de
/as redes de infraestructuras; y vincular áreas o parcelas, urbanas o urbanizables, a la construcción o
rehabilitación de viviendas sujefas a algún régimen de protección pública.

Artículo 75. PIan Especial

Es el instrumento de ordenación que complementa, desarrolla, mejora o modifica el planeamiento general y
parcial. Su objeto es safisfacer /os fines p(tblicos definidos en el artículo 38.d). Asimismo podrán tener por objeto
complementar las medidas previstas en los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos.

Artículo 76. Documentación de íos Planes Especiales

Los Planes Especiales contendrán la siguiente documentación:

a) Parte sin eficacia normativa:
Documento de información: documentación gráfica y escrita.
Memoria descriptiva y justificativa, y estudios complementarios.

b) Parte con eficacia normativa:
Normas Urbanísticas.
Catálogo, cuando sea preciso.

Planos de ordenación.

Según el Reglomento de Ordenoción y Gestión Territoriol Urbonístico ROGTU

Artículo 126. Clasificación general y funcional de las dotaciones públicas (en referencia al artículo 60 de
Ia Ley Urbanística Valenciana)

Las reseruas de suelo con destino dotacional público, tanto en la Red Primaria como en la Secundaria, se
delimitarán diferenciando cada una de las calificaciones que seguidamenfe se detallan. Los documenfos de
planeamiento identificarán cada dotación con las sig/as correspondientes precediéndolas con la letra "P" si es
dotación de la Red Primaria o con la letra "5" si es de la Secundaria. Las reservas dotacionales privadas
añadirán un asterisco (*) a las anteriores siglas para diferenciarlas de las homónimas de dominio p(tblico.
Atendiendo al uso al que se destinen, las dotaciones públicas pueden ser calificadas por el Plan conforme a lo
establecido en |os siguientes apartados.

1. Las zonas verdes deben clasificarse en alguna de las siguientes categorías:
a) Área de juego (AL).

b) Jardines (JL).

c) Parques urbanos (QL).

d) Parques naturales (NL).
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2. El suelo dotacional debe clasificarse en alguna de las siguientes categorías:
a) Recreativo-deportivo (RD).

b) Educativo-cultural (ED).

c) Asistencial(AT).
d) Administrativo-l nstitucional (AD).

e) I nfraestructu ra-servicio urbano (l D).

f) Dotacional múltiple (DM).

3. La red viaria, de aparcamiento y áreas peatonales, debe clasificarse en alguna de las siguientes categorías:
a) Viario de tránsito (RV).

b) Areas peatonales (PV).

c) Aparcamiento (AV).

Artículo 127. Tipos de zona verde (en referencia al artículo 60 de la Ley Urbanística Valenciana).

Se consideran zona verde las siguientes tipologías:

a) El área de juego (AL): es un espacio que siempre debe tener una superficie mínima de 200 metros cuadrados,
en que quepa inscribir un círculo de 12 metros de diámetro. Si no cumplen esas condiciones se considerarán
elementos de la Red viaria (RV). En un sector, no podrán representar más del 20 por ciento de la superficie total
de la red secundaria de zonas verdes.

b) El jardín (JL): es un espacio que siempre debe tener una superficie mínima del .000 metros cuadrados, en que

sea inscribible un círculo de 25 metros de diámetro, en posición tangente a todo y cualquier punto de su
perímetro, siendo computables a estos efectos aquellas áreas lindantes con la anterior cuyo perímetro exterior
diste menos de 6metros del perímetro del círculo definidor de la superficie mínima.

c) EI parque (Qt): es un espacio que siempre debe tener una superficie mínima de2,5 hectáreas, en la gue se
pueda inscribir un círculo de 150 metros de diámetro.

d) El parque natural (NL); es el espacio resultante de las reseruas exþrdas para la obtención de nuevos sue/os
urbanizables en aplicación de lo establecido en el artículo13.6 de la Ley de Ordenación del Territorio y de
Protección del Paisaje.
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NORMAS URBANISTICAS

Lo presente Modificoción únicomente ofecto ol ortículo 6.2. de los NNUU del Plon

Especiol de Ordenoción del Poseo Morítimo, cuyo redocción poso q ser lo que se

relociono o continuoción.

Att. 6.2. - Efemenfos singulores

l. En el presen te Plan Especiol se prevén los siguienfes elemenfos singulores:

o) Umbróculos.

Delonfe de los fochodos recoyenfes ol óreo liforol sobre el Poseo Morítimo de lqs monzonos M.5,

se reservon unos espocios recfongulores cuyo formo y dÌmensión quedo reflejodo en el plono de
Estructuro, con deslino a lo ìnstolocîón de umbróculos ligeros que deberón obedecer o un diseño
unÌtorio.

b) Pórticos

Poro lo definicîón de ciedos espocios urbonos se proponen unos pórlicos cuya estrucluro viene
definído esquemóficomenfe en Plonos: M.22 y M.23.

c) Kioscos/Resfqu¡onfes

Desfinodos q lq venfo de comidqs, bebidos. eic. cvyø îormo y ocupoción vienen dellnídos en los
Plonos de Ordenqción Pormenorìzqdo. desqnollodos en dos plonfos y gue obedecen o un
proyecto síngulor.

d/ Restouronfes flofonfes

En el man en la prolongqción del eje definido por lo plozo de los Noronjos, se emploza otro
elemenfo singular de corócter terciorio con destino a restouronte. Asimismo y en Io prolongoción
del eje de lo plozo del Mediterróneo (o plozo del Mare Nosfrum/ se prevé un segundo resfouronfe
flotonfe.

e/ Ponfolones

Se definen fres ponlolones que esfrucfuron lo playo en fqs zonqs definidos en el plono de
Esfrucluro y que coinciden con los nuevos Resiouronfeg Ia ployo nuevo de lo Conosco y lo ployo
nuevo de Vero.

2. Todos esfos elemenfos orquifecfónicos requerirón lq previo redocción y aprobocrón de los

conespondienfes proyecfos singulores gue los defínqn.

3. Condiciones de imogen, volumen y îormo de los Kioscos/Resfquronles AES-K (Porcelqs Ml o Ml2)

o) Porcela edilico,ble

- los porcelos edillcobles lienen unq dímensión de 22x12 m, Io que supone uno superficre de 264
m2, siendo lo ocupoción móximo permÍlÍdo de 230 m2.

b) lmogen Exlerior /Homogeneidod

- Iodos los edíficqciones monlendrón uno irnogen exte¡ior homogénea, poro ello se ulìlizoró el
color blonco en fqchodos y el uso de corpinferíos exleriores de qlumÍnÍo de sección reducids.

- El diseño de los edifcociones se cqrocteñzo por eslar lormodo por fres 'þÍezos" principoles:

- Plqntcl Bojo con cqrócler de "zócqlo permeoble".

- Plqnto Pimera de cq¡ócler'Iigero", con muy poco peso visuol.

- Plantcr de Cubierto focelodo formodcr por plonos dispueslos ol tresbolillo.
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c) No de pronfos

-Elnodeplonfos móximo esde2 (plo,n¡aboiayplantoprìmero), segúnseindicoen elplonoO.2
d e O rde noción P orm e no¡ìzqd q.

d) Niveles

- Considerondo el povimento de, Poseo Mq¡'úìmo como n¡vet de referenciq 0,00 m, los niyeles de
pronto se ajuslarán o los siguienfes;

Plo,nlcr Primercr (Pl): +3,50 rn

AlìuroTotol (Hl): +7,50 m

Esqucnno Seceión en reloeÍón o los niveles

Hr +7,50

pl +3,5O

10,00

e) Pionta Bajo

- Denlro de lo porcelo edillcoble podrón resolverse plonos inclinodos parc lct formoción de
rompos de occeso gue conecfen el nìvel de planto bojd con el nivel del poseo mqñlìmo.

- [o superficie construido de Plqnlq Bojo podró fener un máximo de 230 m2, 50 m2 de lerrqza
cenodo desrnonloble y 180 m2 de edìÍìcacÍón cenado, de los cuqles 30 m2 se¡ón servicios
higiénicos sonílorios de uso priblico. seporodos por sexos y con <rseo odoptado según normolìva,
con occeso exlerior desde el Pqseo Morftimo. mqnfenimiento y limpieza o corgo del
concesíonorio, opeñura horo¡Íq Íguol qve el reslouronle y formo de qcceso o dÍseño¿ poro evitar
mql uso de los rnismos y qctos de yondolísmo,

- los fochodos generodos en Plqnlo Eojo estorón fonnodos por porfes mqcìzos y ocrisfolodos.

- El porcenlaje de podes mocizos no podró superor. el 60% del tolql de lo fochqdo
generctdc,.

- los huecos ocrislolodos se reolÍzarán de suelo o lecho y en su díseño se minìmizará Io
o p or'rcÍó n de despiec es.

f) Plonlo P¡ime¡o

- [o superficie de terrozq en Plonlo PrÍmerq seró de 200 m2, de ,os cuotes 150 m2 se siluorón
oblìgotoriomente debo¡b de lo cubierlo îocelodq del edificio definido en el punfo g) del presente
ottÎculqdo, odmiliéndose su cenornienlo perimelrol desmonloble medionle ocrisfolornienlos de
suelo o techo en cuyo d¡seño se mÍnÍmizorá lo sección de corpinlerío ylo la opañción de
despieces.

(

T

!A\
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g) Plonto de Cubierfq

- lss cubiertos de los 12 edìficqcìones (ÁES-K) deberán ser íguoles, por lo que se diseñoró uno
cubíe¡lo que después se reproducìró en el resfo de los edíllcqciones. Esfo cubierto lendró los
síguíenles cqrocterístícos:

- Lo superficie |oìql de lo cubie¡to del edificio no podrá ser superior o I 50 m2,

- Esloró formada por plonos fqcefodos, dispuesfos ql tresbolìilo segÚn se muesfro en el
síguienle esquemo.'

PLANIA

VISTA DESDE EL MAR

- Sobre lq Cubieñq de los edillcqciones se permíte lo colococión de plocos solores odopfodos o
lo geometrío de lq cubieds, osí como conducfos de venliloción ylo conduclos de exlrocción de
humos con uno oillvrq máxìma por encîma de lo ollluro lofol de ls edifìcqción según lo tegisloción
vigenfe poro esfe fþo de insfqlqciones.

tÌ
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4. Condiciones de ímogen , volvmen y lorma de los Kioscos/Resfsuronfes AES-P (Parcelos il 13 y Ml4)

d) lmagen Exterior lHornogeneidod

- tos dos edifcociones manlendrán una imogen exte¡Íor unÍîorme y homogéneø.

- Monteniendo el cñle¡ío esfoblecido por el Ayvnlo¡níenlo de Volencio en fecho 24 de sepliembre
de t993, en los módulos nol3 y nol4 se irnpuso lo oblìgdoriedqd de odø,pìør. el diseño de los

edificios o los pórficos que exisfieron, con lo finalídod de no perder lo esféticq de Io plozo donde
se encuenlrqn. La configurocíón orqvilectónicq de esfe conjunlo de pórticos y sv reloción con los

edílïcios determìnó lo volumelñq exterio¡ de los módulos nol3 y nol4. que se froduce en
edificqciones con îormo de prismo cuodrongulor, con lres crujíos en el senlido Norfe-Sur y dos

crujíos en el senlido Esfe-Oesfe.

b) No de plonlos

-Elnodeplontos móximo esde2 (plontobojoyplontaprimero), segúnseindicqen elplonoO.2
de O¡denocÍó n Pormenotízddo.

c) Níveles

- Consíderondo el povimenfo del Pqseo Mstít¡mo como nivel de ¡eferencio 0,00 m, los niveles de
codo plonlo se ojusforón o los síguienfes:

Plonto Primero (Pl): +3,05 m

Alluro de Corníso (Hc); +6,80 m

AllvroTotol (Ht): +7,40 m

d) Plonlo Bajo

- El lorjodo de piso de Plonlo Eojose ojusforó oblìgolorìomenle ol perímetro de lo porcelo
edílTcoble.

- Lo supedcíe consfruido cenodq de Plonfo Bojo podr6 ser el 100% de lo superficie de lo porcelo
edificoble.

- Los fochqdos generodos en Planlo Baja eslorán lormodqs por portes mocizos y ocrìslalodos.

e) Plonfq Primero

- El forjodo de píso de Plonlo Pûmero se ojusforó obligoloriamenle oI perímetro de lo porcela
edífìcqble.

- Lo superlÍcie consl¡uido cerrado de Plonfo P¡Ímerq podró ser el 100% de lo superficie de lo
porcelo edillcoble.

- Los fochodqs generodos en Plqnfq P¡imerq eslorón fonnqdos por porles nrqcizos y ocrisfolodos.

f) Plonta de Cubierto

- Lo cubieilo del edificio seró plono y se ojustoró obligaloriomenle ol peímetro de lq parcelo
edilÍcoble.
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- Sobre lq Cubierlq de lqs edíficociones se pêrm¡te lq colocqclón de elemenlos de insfqlociones
como plocos ¡olqres, trsícorno conductos de venfilqcíón ylo conductos de exfrqcción de humos
con una sllvrq móximc, por enc¡mo de la ql¡urcr ìolql de lq ediffcocìón seg(tn lo legisloclón
vigenfe poro este fþo de insfolociones.
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DILIGENCIA.- Para hacer constâr que el presente documento
que fue informado favorablemente por Demarcación de Costas
el 27 de jutio de 2015, incluye la sub por el
Servicio Municipal de piayas.

TISTADO DE PTANOS

INFORMACIóN

1.0 Situoción en munic¡pio de Volencio

Colificoción delSuelo (Serie B)

Plon Generolde Volenc¡o. Ser¡e B - Hojo 5G

t.l

'l 
:.l0.000

l:5.000

l:1.000

l:,l.000

l:1.000

l:1.000

l:5.000

l:1.000

t.4

t.2 Estructuro Urbono (Serie C)

Plon Especiol Pqseo Morítimo
Colificqción y Usos delsuelo. A

t.3 Estructuro Urbono (Serie C)

Plon Especiol Poseo Mqílimo
Colificoción y Usos delSuelo. B

Estructuro Urbono (Serie C)

Plon Especiol Poseo Mqrítimo
Alineociones y Allurqs de lo Edificoción. A

t.5 Estructuro Urbono (Serie C)

Plon Especiol Poseo Morílimo
Alineociones y Alturos de lo Edificoción. B

ORDENACIóN

o.l Colificoción delSuelo (Serie B)

Plon Generol de Vqlencio. Serie B - Hojo 5G

o.2 Estructuro Urbono (Serie C)

Usos del Suelo, Alineqciones y Alturos

o.3 Detolle de Ordenoción
Porcelos 0l -02-03-04-05-0ó-07-08-09-l 0-l I -l 2

O.4 lmogen Estodo Actuol Módulos-Porcelos 1 a 12 (no normotivo)

O.5 lmogen Propuesto Módulos-Porcelos I o l2 (no normotivo)

1j.tr'- .

tiíi'W çrE

0 2 !{t\¡'
?015

l:500

se

se

de 2015

Jorge Arquitecto

SQ RQUITECTOS
\';; ,
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